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Señor:  
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                                      S                                                               D. 

 
EXPEDIENTE: 11001333603820200019100 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  DIEGO ANTONIO SACRISTAN GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) Y OTROS  

 
 
JOHNY CRISTANCHO CONDE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 88.259.153 de 
Cúcuta, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 167587 del C.S.J.,  actuando en mi 
calidad de apoderado del INSTITUTO NACIONAL DE VÌAS - INVÍAS, Establecimiento Público 
del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, según poder conferido por él doctor 
JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, debidamente delegado 
para ello, nombrado mediante Resolución No. 1005 del 16 de abril de 2021 y Acta de Posesión 
No.000069 del 19 de abril de 2021, debidamente delegado para otorgar poder, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 2º, Artículo Vigésimo Primero de la Resolución No. 08121 del 31 de 
diciembre de 2018, modificado por el Artículo Décimo Noveno de la Resolución No. 0359 del 30 
de enero de 2019, estando dentro del término legal, con el presente escrito en documento adjunto 
presento contestación de la demanda en los siguientes términos: 
 
 

PARTE DEMANDADA Y DOMICILIO 
 
El Instituto Nacional de Vías – INVIAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
Oficinas en la calle 25g No. 73b-90 piso 4 Bogotá D.C, correo Electrónico 
njudiciales@invias.gov.co representante legal es el Director General, hoy Doctor JUAN 
ESTEBAN GIL CHAVARRIA, que tiene su domicilio en Bogotá D.C.  
 
 

APODERADO DEL DEMANDADO Y SU DOMICILIO 
 
 
JOHNY JAVIER CRISTANCHO CONDE, con domicilio en Bogotá D.C., Oficinas en la calle 25g 
No. 73b-90 piso 4 Bogotá D.C, correo Electrónico njudiciales@invias.gov.co representante legal 
es el Director General, hoy Doctor, JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA que tiene su domicilio en 
Bogotá D.C.  
 
 

1. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Según libelo demandatorio el actor DIEGO ANTONIO SACRISTAN GONZALEZ Y OTROS, 
pretende lo siguiente: 
 
DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
 

mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:njudiciales@invias.gov.co
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2. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES: 
 
De acuerdo a las pretensiones aquí contenidas, a los hechos y a las pruebas aportadas con la 
demanda y que se aporten en el trascurso del proceso, manifiesto al señor Juez, que me opongo 
a todas y cada una de las pretensiones deprecadas por el actor, toda vez, que no le asiste 
fundamentos de hecho y de derecho en que se soporten las mismas.  
 
La anterior afirmación se desprende de lo narrado por el demandante al señalar que para el día 
del accidente, 31 de marzo de 2015 esto es: la VÍA QUE DE BOGOTÁ CONDUCE A 
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VILLAVICENCIO PR 55+240, no hacía parte de la Red vial nacional a cargo del Instituto Nacional 
de Vías, ya que la vía en comento se encontraba para el momento de los hechos a cargo de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- Y SU CONCESIONARIO CONCESIÓN 
VIAL DE LOS ANDES -COVIANDES S.A.- a través del contrato de concesión No.444 de 1994. 
tal afirmación es corroborada según información referida en el memorando SRN 102481 del 
15/02/2017 la Subdirección Red Nacional de Carreteras. 
 
La oposición a las pretensiones se fundamenta en que la vía donde ocurrieron los hechos, se 
encontraba a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- desde 1.994, en virtud del 
Contrato de Concesión No. 444 de 1.994, suscrito entre INVIAS y la Sociedad Concesionaria 
Vial de los Andes S.A.. –COVIANDES S.A., Contrato que fue subrogado al Instituto Nacional de 
Concesiones INCO (hoy ANI), mediante Resolución No. 3187 del 1 de septiembre de 2003, 
“Por la cual se cede y subroga el contrato No. 444 del 2 de agosto de 1994 al Instituto 
Nacional de Concesiones – INCO”. 
 
Por lo anterior, se prueba claramente que para la fecha de la ocurrencia de los hechos el día 31 
de marzo de 2015, la vía denominada Quebrada Blanca Km 55+240 metros, no pertenecía al 
INVIAS; por el contrario, fue entregada a la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, con los fines 
que este entidad tenia en virtud del Decreto 1800 del 26 de junio de 2003. 
 
De esta manera, no se le puede imputar responsabilidad a la entidad pública Instituto Nacional 
de Vías – INVIAS, por acción u omisión en sus funciones. 
 
En cuanto a los daños materiales pretendidos en la demanda, corresponde al actor aportar al 
proceso las probanzas de los mismos. 
 
Desde el punto de vista legal y el desarrollo jurisprudencial, para establecer la responsabilidad 
de la administración por omisión, como es lo pretendido en esta demanda, por falla o falta del 
servicio, debe cumplirse con una serie de requisitos, que originarían imputación de 
responsabilidad, requisitos que brillan por su ausencia en las pruebas aportadas al informativo.   
 
Al respecto, y para que nazca para la administración pública la responsabilidad patrimonial por 
daño a sus administrados, se debe configurar unos requisitos, los cuales la más alta corporación 
de lo contencioso administrativo en su desarrollo jurisprudencial ha reiterado: “Cuando el Estado, 
en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada “FALTA O FALLA DEL SERVICIO” o mejor 
aún falla o falta de la administración, trátese de… omisiones… requiere: 
 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo irregularidad, 
ineficiencia o ausencia… 

b) Un daño, que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho… 
c) Una relación de causalidad entre falta o falla de la administración y daño, sin la cual aún 

demostrada falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización” (C.E., Sec. 
Tercera. Sent. oct.28/76). 

 
Es claro, que en este proceso los requisitos antes formulados no se cumplen, luego, las 
pretensiones no deben prosperar y así muy respetuosamente solicito al señor Juez, despacharlo. 
 
Solicito al señor Juez, condenar en costas y costos del proceso, y a las agencias en derecho a 
que haya lugar, a los demandantes y/o personas que resulten vencidas en el proceso. 
 
 

3.-MANIFESTACIÓN SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Me referiré a los hechos, en el mismo orden en que fueron presentados en el libelo de demanda. 
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AL HECHO .1- No me consta, Corresponde al actor la carga de la prueba y me atengo a lo que 
resulte probado. 
 
No obstante es de aclararse que es la Entidad que represento no es la encargada por 
competencia funcional ni legal de expedir licencias de vehículos de carga. 
 
AL HECHO .2- No me consta, Corresponde al actor la carga de la prueba y me atengo a lo que 
resulte probado,  
 
AL HECHO 3-  El presente hecho se trata de una afirmación realizada por el demandante, y es 
el a quien le corresponde probarlo.  
 
De otro lado se puede concluir que, se trata de afirmaciones realizadas por el demandante donde 
refiere especificaciones técnicas del vehículo que resultó involucrado en el accidente, de lo cual 
no le consta al INVIAS, ya que están escapan a las competencias atribuidas a la Entidad. 
 
AL HECHO 4- No me consta, corresponde al actor la carga de la prueba y me atengo a lo que 
resulte probado., se insiste en que el INVIAS No tiene a su cargo la expedición de licencias de 
ningún tipo de vehículo de carga. 
 
AL HECHO 5 y 6 - No me consta, son afirmaciones que realiza el demandante, y es a este a 
quien le corresponde probarlas, así como de la presunta responsabilidad en el accidente de las 
Entidades que refiere. 
 
DEL HECHO 7- No son hechos, obedecen a afirmaciones del demandante, las cuales relatan 
una serie de aseveraciones que escapan de la competencia funcional y legal del INVIAS. 
   
AL HECHO 8- NO es Cierto, puesto que como se dejó claro en los párrafos anteriores la vía par 
el momento del presunto accidente no hacía cargo de la red vial del INVIAS. 
 

teniendo en cuenta el Contrato de Concesión No. 444 de 1994 el cual tiene 

por objeto “REALIZAR POR EL SISTEMA DE CONCESIÓN LOS ESTUDIOS, 

DISEÑOS DEFINITIVOS, LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN, DE CONSTRUCCIÓN, 

LA OPERACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DEL SECTOR SANTA FE DE BOGOTÁ – 

CAQUEZA – KM 55+000 Y EL MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL SECTOR 

KM55+000-VILLAVICENCIO” y la Resolución No. 3187 del 1 de septiembre 

de 2003, “Por la cual se cede y subroga el contrato No. 444 del 2 de agosto 

de 1994 al Instituto Nacional de Concesiones – INCO”, por lo cual, la vía 

donde ocurrió el accidente objeto de la presente demanda, no estaba a 

cargo del Instituto Nacional de Vías – INVIAS, sino a cargo del INCO hoy 

ANI y del contratista COVIANDES, según como obra en la propia pagina 

web de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNTVkZjUzYWItMGE0Yy00MmIzLTk1

MDAtYjk0NDg3YzlhMmFiIiwidCI6IjcwZGM1N2VlLWZlNDYtNDI4Ni1iNjViLTFhZT

llMTI2YzAzZSIsImMiOjR9 

 
 
 
 
 
 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNTVkZjUzYWItMGE0Yy00MmIzLTk1MDAtYjk0NDg3YzlhMmFiIiwidCI6IjcwZGM1N2VlLWZlNDYtNDI4Ni1iNjViLTFhZTllMTI2YzAzZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNTVkZjUzYWItMGE0Yy00MmIzLTk1MDAtYjk0NDg3YzlhMmFiIiwidCI6IjcwZGM1N2VlLWZlNDYtNDI4Ni1iNjViLTFhZTllMTI2YzAzZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNTVkZjUzYWItMGE0Yy00MmIzLTk1MDAtYjk0NDg3YzlhMmFiIiwidCI6IjcwZGM1N2VlLWZlNDYtNDI4Ni1iNjViLTFhZTllMTI2YzAzZSIsImMiOjR9
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AL HECHO 9 AL 13 – Se tratan de afirmaciones realizadas por el demandante, y como ya se 
expuso con anterioridad el INVIAS desconoce tales hechos, ya que para el día del accidente 31 
de marzo de 2015, la vía no se encontraba a su cargo, estaba concesionada y a la ANI a cargo 
de su contratista COVIANDES. 
 
AL HECHO 14: No me consta el INVIAS no tiene dentro de sus competencias reglamentar 
especificaciones técnicas de vehículos de carga, ni tampoco expedición de licencias para su 
funcionamiento. 
 
AL HECHO 15: No me consta, le corresponde al actor probar con el documento idóneo lo 
afirmado.  
 
AL HECHO 16 AL 20: No nos consta son afirmaciones realizadas por el demandante, y es a él a 
quien le corresponde probar con documentos idóneos lo requerido. 
 
 
 

4. EXCEPCIONES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la ley 2080 de 2021, la excepción de falta 
de legitimidad en la causa por pasiva se formulará en escrito separado. 
 
 
4.1.   INEXISTENCIA DE LA FALLA O FALTA DEL SERVICIO 
 
Las omisiones son abstenciones de la administración en el cumplimiento de sus funciones, que 
constituyen parte de los hechos mismos en los cuales se puede fundamentar la demanda y los 
cuales deben ser probados a lo largo del proceso para que esta prospere. Luego no se puede 
considerar realidad histórica del proceso una u otra norma o elaboración jurídica que se pretenda 
invocar, para soporte de las pretensiones, sino los hechos narrados en ese proceso y ocurridos 
dentro de un tiempo y un espacio dados, los cuales, como se dijo anteriormente, deben estar 
plenamente probados. 
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Para el caso que nos ocupa, es necesario retornar a la idea de que la obligación de resarcir un 
perjuicio material o moral por parte de la administración surge de la concurrencia de tres 
elementos: daño antijurídico, el acto o hecho generador y la relación de causalidad entre este y 
aquel. 
 
Desde el punto de vista jurisprudencial el aspecto propuesto es recogido en forma reiterada por 
sentencia del Honorable Consejo de Estado y pilar de la creación de teoría de la falla o falta del 
servicio: “Cuando el Estado, en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada “FALTA O 
FALLA DEL SERVICIO” o mejor aún falla o falta de la administración, trátese de… omisiones… 
requiere: 
 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo irregularidad, 
ineficiencia o ausencia… 

b) Un daño, que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho… 
c) Una relación de causalidad entre falta o falla de la administración y daño, sin la cual aún 

demostrada falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización” (C.E., Sec. 
Tercera. Sent. oct.28/76) 

 
Es claro, que para establecer la responsabilidad y los perjuicios reclamados por el actor, en el 
caso que nos ocupa, se debe necesariamente probar cada uno de los elementos expuestos, 
prueba que para los hechos propuestos corresponde al actor o demandante, de lo contrario  las 
pretensiones no están llamadas a prosperar. 
 
Ahora, lo importante es la realidad y naturaleza de los hechos, lo que efectivamente sucedió y no 
el análisis, la calificación jurídica e interpretación subjetiva, que les pueda dar el demandante, lo 
que coincide con nuestra legislación positiva, concretamente en el artículo 187 del CPACA, del 
cual se deriva que la sentencia debe analizar los hechos en que se funda la controversia, y que 
esos hechos se encuentren probados plenamente, y con fundamento en las normas jurídicas 
pertinentes, lleven al juzgador a su pleno convencimiento sobre lo ocurrido y establezca las 
responsabilidades y sujetos de la misma. 
 
De los hechos y las pruebas aportadas por el demandante no se infiere las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los mismos, ni menos la falla o falta del servicio, a cargo de mi mandante, 
lo que a la prosperidad de la excepción propuesta y así solicito respetuosamente al señor Juez 
declararlo en la respectiva providencia. 
 
 
4.2. HECHO DE UN TERCERO 
 
En el presente caso, la responsabilidad recaería en el señor GERARDO VIVEROS DIAZ 
(Q.E.P.D.), conductor del vehículo tractocamión UFS 855, afiliado a la Empresa AGENCIA 
LOGISTICA DEL CARIBE pues tal y como se indicó en los hechos de la demanda, según el 
INFORME EJECUTIVO FPJ-3-, aportada por la parte actora, se indicó: 
 
 “…CONCLUSIÓN 
 
Finalmente se puede concluir que una vez inspeccionado el vehiculo no automotor motivo de 
estudio se observaron novedades en los sistemas de suspensión y frenos, situación ésta 
que hace perder eficiencia en el frenado, igualmente se observaron deficiencias en el 
mantenimiento preventivo y/o correctivo periódico del sistema de frenos…”(subrayado y 
negrilla fuera de texto) 
 
Dentro de las pruebas aportadas dentro de la demanda presentada por el señor DIEGO 
ANTONIO SACRISTAN GONZÁLEZ Y OTRO Y OTROS, radicado: 
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11001333603120180031400, se encuentra el INFORME EJECUTIVO DE LA FISCALIA 12 
LOCAL URI, en el cual se indicó como hipótesis delictiva:  
 
“Accidente causado al parecer por fallas mecánicas del vehiculo de placas UFS-855 clase 
tractocamión marca Chevrolet Kodiak servicio público, color naranja, al parecer se 
hicieron modificaciones en su sistema de frenos”.  (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
De lo anterior se concluye que la excepción propuesta está llamada a prosperar y así solicito 
respetuosamente a la señora Juez, declararlo al momento de resolver de fondo la demanda.    
 
 
4.3.   INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD. 
 
Dentro del desarrollo jurisprudencial y doctrinario, se ha establecido como el tercero de los 
elementos o supuestos de la responsabilidad, es la verificación del nexo o relación de causalidad, 
el cual tampoco se verifica en los supuestos de hecho que originan la presente demanda ya que 
la causa extraña consistente en la intervención de un tercero lo cual desvirtúa el vínculo de 
causalidad.  
 
Teniendo en cuenta que para que pueda imputarse responsabilidad alguna, es necesario la 
verificación del nexo de causalidad, el cual tal y como ya se ha indicado con suficiencia, no existe 
de conformidad con los supuestos planteados por el demandante, en la medida que en la 
ocurrencia de los hechos que generan la demanda que ahora nos ocupa, no se observa ningún 
hecho, actuación o conducta desplegada u omitida por INVIAS, el cual como tantas veces se ha 
anunciado, obedeció al conductor del vehículo tractocamión 
 
4.4. FALTA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LOS HECHOS Y EL DAÑO CAUSADO:  
 
Conforme a lo descrito en los hechos de la solicitud de Conciliación en la que NO se logra 
demostrar que el  presunto accidente haya sido por acción u omisión del INVIAS, y en razón a 
que  el demandante NO demuestra la relación de los supuestos daños causados por la 
administración y la supuesta falla del servicio, pues, solo se limita a enunciar unos hechos, sin 
que demuestre dicha responsabilidad administrativa, por lo cual   es pertinente hacer alusión a 
los elementos constitutivos de la falla del servicio.  
 
“Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia 
o ausencia del servicio. La falta o falla de que se trata, no es la personal del agente administrativo, 
sino la del servicio o anónima de la administración; 
 

a) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de actuar, por lo que se 
excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano; 

 
b)  Un daño, que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho, bien 

sea civil, administrativo, etc, con las características generales predicadas en el derecho 
privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, 
etc., y 

 
c) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual 

aún demostrada la falta o la falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. 
 
Obvio, habrá casos de concausalidad, bien entre la falla y la culpa de la víctima, entre la falla y el 
hecho de un tercero o aun, entre la falla y la fuerza mayor o el caso fortuito, en los cuales la 
responsabilidad del Estado quedará limitada en la proporción en que su falta o falla sea 
reconocida como causa eficiente del daño sufrido, presentándose entonces, la figura conocida 
en el derecho, como “compensación de culpas” o repartición de responsabilidades. 
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El Estado se exonera de toda responsabilidad, cuando demuestra como causa del daño, la culpa 
de la víctima, el hecho de un tercero, la fuerza mayor o el caso fortuito, pues en el fondo lo que 
acredita es que no hay relación de causalidad entre la falta o falla del servicio y el daño causado. 
 
4.5.   Las generales de ley y las que resulten probadas dentro del proceso.  
 

 
5. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 
 
El concepto de violación esgrimido por el demandante se circunscribe al régimen de 
responsabilidad subjetivo por falla del servicio, cargo que no tiene vocación de prosperidad en lo 
que atañe al Instituto Nacional de Vías -INVIAS, por las siguientes razones: 
 
El Instituto Nacional de Vías – INVIAS suscribió el Contrato No. 444 con la sociedad 
CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.-COVIANDES S.A  el 2 de agosto de 1994 cuyo 
objeto era “Realizar por el sistema de concesión los estudios y diseños definitivos, las obras de 
rehabilitación y construcción, la operación del sector Santafé de Bogotá - Puente Real (Km. 
25+500) y el mantenimiento y operación del sector Puente real (Km. 25+500) - Villavicencio”, sin 
embargo el mismo fue cedido y subrogado al Instituto Nacional de Concesiones -INCO- (hoy en 
dia AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI) mediante Resolución No. 3187 de 1 
de septiembre de 2003, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 1800 de 23 de junio de 2003, 
toda vez que el objeto del mismo versaba sobre una vía concesionada:  
 
“ARTÍCULO 2o. OBJETO. El Instituto Nacional de Concesiones, Inco, tendrá por objeto planear, 
estructurar, contratar, ejecutar y administrar los negocios de infraestructura de transporte 
que se desarrollen con participación del capital privado y en especial las concesiones, en 
los modos carretero, fluvial, marítimo, férreo y portuario. 
 
ARTÍCULO 3o. FUNCIONES GENERALES. Son funciones generales del Instituto Nacional de 
Concesiones, Inco: (…) 
 
3.17 Coordinar con el Instituto Nacional de Vías - INVIAS la entrega mediante acto administrativo 
de la infraestructura de transporte, en desarrollo de contratos de concesión.”. (Negrillas fuera de 
texto). 
 
Dado lo anterior, el Instituto Nacional de Vías – INVIAS carecía de competencia funcional para 
seguir siendo parte dentro del referido contrato, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
2618 de de 2013:  
 
“…ARTÍCULO 1o. OBJETO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVÍAS). El Instituto 
Nacional de Vías (Invías) tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de 
carreteras primaria y terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los 
lineamientos dados por el Ministerio de Transporte…” (subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Por lo expuesto, el Instituto Nacional de Vías se vio avocado por mandato legal  a entregar la 
infraestructura vial donde se ejecutaba el Contrato de Concesión No. 444 de 2 de agosto de 1994, 
mediante Resolución No. 3187 de 1 de septiembre de 2003, razón por la cual, mediante Acta No. 
001 de 13 de noviembre de 2003, se hizo entrega material del contrato al INCO (hoy ANI),  vía 
que a la  fecha en que ocurrieron los hechos, se encuentra concesionada a cargo de la 
CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.– COVIANDES S.A. 
 
Dado lo anterior, el Instituto Nacional de Vías carecía de competencia funcional para ser parte 
contratante dentro del referido contrato de concesión, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto 2618 del 2013:  
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“…ARTÍCULO 1o. OBJETO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVÍAS). El Instituto 
Nacional de Vías (Invías) tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de 
carreteras primaria y terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los 
lineamientos dados por el Ministerio de Transporte…” (subrayado y negrilla fuera de texto). 
Sobre el cumplimiento de la Resolución No. 0004100 de 2004, “por la cual se adoptan los límites 
de pesos y dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera, 
para su operación normal en la red vial a nivel nacional”, es de indicar que conforme al objeto del 
Instituto nacional de Vias - INVIAS, no le corresponde a la entidad en referencia la verificación de 
carga pesada a que se hace alusión en la presente demanda cuya via, conforme se anotó 
anteriormente se encuentra concesionada a COVIANDES. 
 
5.1. FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS  
 
Inicialmente es necesario recordar, que el Decreto 2171 de 1992, mediante el cual se reestructuró 
el Fondo Vial Nacional, creándose el Instituto Nacional de Vías –INVIAS-, impuso dentro de las 
funciones de éste último, el ejecutar la política del gobierno nacional en relación con la 
infraestructura vial de su competencia, consecuencialmente, la construcción, reconstrucción, 
mejoramiento, rehabilitación, conservación y atención de emergencias de la red vial de 
conformidad con los delineamientos establecidos por el Ministerio de Transporte. 
 
A su vez, el Decreto 1800 del 26 de junio de 2003, creó el Instituto Nacional de Concesiones –
INCO y el Decreto 4165 de 2011, crea la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)-, dejando bajo 
su responsabilidad la red vial concesionada, con tal carácter se encuentra la vía que de 
BOGOTÁ D.C. CONDUCE A LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, que comprende el tramo donde 
presuntamente ocurrieron los hechos que fundamentan el presente litigio. 
 
Luego, es claro que las funciones a cumplir por el Instituto Nacional de Vías- INVIAS, en 
cumplimiento de mandato legal están encaminadas a la construcción, rehabilitación, 
mejoramiento y mantenimiento de las vías de carácter nacional no concesionadas. 
  
La anterior afirmación encuentra asidero en el hecho de que el Instituto Nacional de Concesiones 
–INCO- hoy (ANI), en cumplimiento de mandato legal suscribe el  contrato de concesión No.444 
del 1994 con la CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A. COVIANDES S.A., para  “Realizar 
por el sistema de concesión los estudios y diseños definitivos, las obras de rehabilitación y 
construcción, la operación del sector Santafé de Bogotá - Puente Real (Km. 25+500) y el 
mantenimiento y operación del sector Puente real (Km. 25+500) - Villavicencio”,de lo anterior se 
colige con diáfana claridad, que no corresponde al Instituto Nacional de Vías INVIAS, actividad 
alguna en tramo o trayecto donde presuntamente ocurrió accidente. 
 
5.2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS. 
 
Con fundamento en lo manifestado anteriormente, al no tener el Instituto Nacional de Vías- 
INVIAS, ninguna injerencia ni presupuestal, ni técnica, ni operativa en el trayecto o vía donde 
presuntamente ocurrió el accidente, que origino la demanda, es lógico afirmar que la Entidad que 
represento, al no tener responsabilidad alguna no estaría llamado a resarcir ningún perjuicio de 
los deprecados por el actor, lo que hace nugatoria cualquier petición o reclamación o condena 
contra el mencionada entidad pública. 
 
5.3. FALLA O FALTA DEL SERVICIO  
 
Para el caso que nos ocupa, es necesario retornar a la idea de que la obligación de resarcir un 
perjuicio material o moral por parte de la administración surge de la concurrencia de tres 
elementos: daño antijurídico, el acto o hecho generador y la relación de causalidad entre este y 
aquel. 



 

Instituto Nacional de Vías 
República de Colombia 

 

 
  

 

Calle 25g No. 73b – 90 
 . Instituto Nacional de Vías – PBX: 7-056000 – http://www.invias.gov.co 

10 

 
Desde el punto de vista jurisprudencial el aspecto propuesto es recogido en forma reiterada por 
sentencia del Honorable Consejo de Estado y pilar de la creación de la teoría de la falla o falta 
del servicio: “Cuando el Estado, en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada “FALTA O 
FALLA DEL SERVICIO” o mejor aún falla o falta de la administración, trátese de… omisiones… 
requiere: 
 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo irregularidad, 
ineficiencia o ausencia… 

b) Un daño, que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho… 
c) Una relación de causalidad entre falta o falla de la administración y daño, sin la cual aún 

demostrada falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización” (C.E., Sec. 
Tercera. Sent. oct.28/76) 

 
Es claro, que para establecer la responsabilidad y los perjuicios reclamados por el actor, en el 
caso que nos ocupa, se debe necesariamente probar cada uno de los elementos expuestos, 
prueba que para los hechos propuestos corresponde al actor o demandante, de lo contrario las 
pretensiones no están llamadas a prosperar. 
 
Ahora, lo importante es la realidad y naturaleza de los hechos, lo que efectivamente sucedió y no 
el análisis, la calificación jurídica e interpretación subjetiva, que les pueda dar el demandante, lo 
que coincide con nuestra legislación positiva, concretamente en el artículo 187 del CPACA, del 
cual se deriva que la sentencia debe analizar los hechos en que se funda la controversia, y que 
esos hechos se encuentren probados plenamente, y con fundamento en las normas jurídicas 
pertinentes, lleven al juzgador a su pleno convencimiento sobre lo ocurrido y establezca las 
responsabilidades y sujetos de la misma. 
 
De los hechos y las pruebas aportadas por el demandante no se infiere las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los mismos, ni menos la falla o falta del servicio, a cargo de mi mandante. 
 
5.4. EL NEXO DE CAUSALIDAD. 
 
Al no existir una acción u omisión por falta o falla en el servicio por parte de mi defendida por 
cualquiera de las circunstancias a la que me réferi anteriormente en este escrito, se rompe el 
nexo de causalidad entre el hecho y el daño, lo que origina la no imputabilidad de responsabilidad 
al Instituto Nacional de Vías – INVIAS, por ende, la inexistencia de obligación de indemnizar unos 
perjuicios que pretende el actor. 
 
Luego para que pueda imputarse responsabilidad a la Administración Pública, para el caso el 
INVIAS, es necesario la verificación del nexo de causalidad, el cual tal y como ya se ha indicado 
con suficiencia, no existe de conformidad con los supuestos planteados por el demandante, y las 
pruebas arrimadas al proceso, en la medida que en la ocurrencia de los hechos que generan la 
demanda que ahora nos ocupa, no se observa ningún hecho, actuación o conducta desplegada 
u omitida por INVIAS, de la cual se pueda inferir que llevó a la ocurrencia del daño, el cual como 
tantas veces se ha anunciado, obedeció única y exclusivamente a la violación de normas por 
parte de la víctima.  
 
Por todo lo expuesto, solicito muy respetuosamente a la señora Juez, despachar 
desfavorablemente las pretensiones del demandante, por no existir fundamentos de hecho y de 
derecho en que tenga asidero, por ende, declarar que mi representado Instituto Nacional de Vías 
– INVIAS, no es responsable de los hechos que originan la demanda y como consecuencia lógica 
no debe pagar indemnización alguna. 
 
Por lo contrario, con el mismo respeto solicito condenar en costas, costos y agencias en derecho 
a que haya lugar al demandante. 
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5.5. CUMPLIMIENTO DEL INVIAS 
 
El Instituto Nacional de Vías-INVIAS, viene cumpliendo a cabalidad con sus funciones, para lo 
cual fue creado por el decreto 2171 de 1992, y por tanto por mandato legal entrega a la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI), el contrato de concesión No. 444 DE 1994 y este a su vez, 
subroga a la CONCESIONARIO VIAL DE LOS ANDES S.A.- COVIANDES S.A. la vía donde 
presuntamente ocurrieron los hechos. 
 
Con lo expuesto es claro que el Instituto Nacional de Vías –INVIAS, no tiene ninguna 
responsabilidad en los hechos, y por ende no está obligada a pagar los perjuicios reclamados por 
el actor, ya que la citada vía se encuentra CONCESIONADA. 
 
 

6. PRUEBAS 
 
Solicito a Usted señor Juez se sirva decretar, tener y practicar las siguientes pruebas: 
 
 
6.1. Documental  
 
Aportadas:  
 
-Poder debidamente otorgado para actuar y anexos. 
- Copia del memorando SRN No. 8195 del 14/02/2019. 
- Copia del Contrato de Concesión No. 444 de 2 de agosto de 1994 suscrito por el Gerente 
General del INCO hoy ANI. 
- Copia de la Resolución No. 3187 de 1 de septiembre de 2003 por medio del cual el INVIAS cede 
y subroga el contrato de concesión No. 444 de 2 de agosto de 1994 al INCO hoy ANI. 
- Certificación original de fecha 02 de septiembre de 2020 suscrita por el Director Territorial 
Cundinamarca del Instituto Nacional de Vías, en donde certifica que el Km 55 + 240 Mts de la vía 
que conduce de Bogotá a Villavicencio sitio donde ocurrió el accidente, no hace parte de la red 
vial a cargo del Instituto Nacional de Vías - INVIAS. 
- Copia de la Resolución No. 0005133 del 30 de noviembre de 2016 “por la cual se expide 
parcialmente la categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o 
Red Vial Nacional correspondiente al INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS” en donde se 
evidencia que la vía donde ocurrió el accidente no está dentro del inventario de vías a cargo del 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS (páginas: 6 -7). 
 
 

7. PETICION 
 

Por lo expuesto en este memorial de contestación de la demanda, las pruebas que se hacen 
llegar y las que se allegarán en el transcurso del proceso, solicito al señor (a) Juez Cincuenta y 
Ocho (58) Administrativo Oral de Bogotá, denegar las pretensiones de la demanda. 
 
Además, solicito se condene en costas y costos y agencias en derecho a que haya lugar, al 
demandante, a la parte que resulte vencida en el proceso y a favor del Instituto Nacional de Vías-
INVIAS. 
 
 

 
8. ANEXOS 

 
Los documentos enunciados en el acápite de pruebas: 
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9. NOTIFICACIONES 

 
Mi mandante y el suscrito reciben notificaciones en las Oficinas en la calle 25g No. 73b-90 piso 4 
Bogotá D.C, correos Electrónico njudiciales@invias.gov.co; jcristancho@invias.gov.co,  
representante legal es el Director General, hoy Doctor, JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA que 
tiene su domicilio en Bogotá D.C.  
 
Del señor Juez. 
 
Atentamente, 
 
 

 
JOHNY CRISTANCHO CONDE 
C.C. No. 88.259.153 
T.P. No. 167587 del C. S de la J. 
Celular: 3002709044 
Correo Electrónico: jcristancho@invias.gov.co   
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:jcristancho@invias.gov.co
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Señor:  
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                                      S                                                               D. 
 

EXPEDIENTE: 11001333603820200019100 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  DIEGO ANTONIO SACRISTAN GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) Y OTROS  

 

 
JOHNY CRISTANCHO CONDE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
88.259.153 de Cúcuta, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 167587 del 

C.S.J.,  actuando en mi calidad de apoderado del INSTITUTO NACIONAL DE VÌAS - 
INVÍAS, Establecimiento Público del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, 
según poder conferido por él doctor JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ, Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica, debidamente delegado para ello, nombrado mediante 
Resolución No. 1005 del 16 de abril de 2021 y Acta de Posesión No.000069 del 19 de 
abril de 2021, debidamente delegado para otorgar poder, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2º, Artículo Vigésimo Primero de la Resolución No. 08121 del 31 de diciembre 
de 2018, modificado por el Artículo Décimo Noveno de la Resolución No. 0359 del 30 de 
enero de 2019, estando dentro del término lega, por medio del presente escrito, me 

permito proponer las excepciones previas de falta de legitimidad en la causa por pasiva, 
en los siguientes términos: 
 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 

Es de indicar que para la fecha de ocurrencia de los hechos 31 de marzo de 2015 esto 
es: la VÍA QUE DE BOGOTÁ CONDUCE A VILLAVICENCIO PR 55+240, no hacía parte 
de la Red vial nacional a cargo del Instituto Nacional de Vías, ya que la vía en comento 

se encontraba para el momento de los hechos a cargo de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI- Y SU CONCESIONARIO CONCESIÓN VIAL DE LOS 
ANDES -COVIANDES S.A.- a través del contrato de concesión No.444 de 1994.  

 

2. ARGUMENTOS DE DEFENSA: 

Inicialmente es necesario recordar, que el Decreto 2171 de 1992, mediante el cual se 

reestructuró el Fondo Vial Nacional, creándose el Instituto Nacional de Vías –INVIAS-, 
impuso dentro de las funciones de éste último, el ejecutar la política del gobierno nacional 
en relación con la infraestructura vial de su competencia, consecuencialmente, la 

construcción, reconstrucción, mejoramiento, rehabilitación, conservación y atención de 
emergencias de la red vial de conformidad con los delineamientos establecidos por el 
Ministerio de Transporte. 

 
Por su parte, el Decreto 1800 del 26 de junio de 2003, creó el Instituto Nacional de 
Concesiones –INCO y el Decreto 4165 de 2011, que crea la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI)-, dejando bajo su responsabilidad la red vial concesionada, con tal 
carácter se encuentra la vía que de Bogotá D.C. conduce a la ciudad de Villavicencio que 
comprende el tramo donde presuntamente ocurrieron los hechos que fundamentan el 

presente medio de control. 
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Con la Resolución No. 3187 de 1 de septiembre de 2003, el Instituto Nacional de Vías 
–INVIAS-, en cumplimiento de mandato legal del Decreto 1800 de 2003, cedió y subrogó 

al Instituto Nacional de Concesiones –INCO-, a título gratuito el contrato No. 444 de 2 de 
agosto de 1994, celebrado con el Concesionario CONCESIONARIA VIAL DE LOS 
ANDES -COVIANDES- dentro del cual se tiene como objeto: “Realizar por el sistema de 

concesión los estudios y diseños definitivos, las obras de rehabilitación y construcción, la 
operación del sector Santafé de Bogotá - Puente Real (Km. 25+500) y el mantenimiento 
y operación del sector Puente real (Km. 25+500) – Villavicencio”. 

 
De lo anterior se colige sin mayor esfuerzo, que el Instituto Nacional de Vías INVIAS-, no 
tiene bajo su égida y responsabilidad el sector de vía, en donde presuntamente ocurrieron 

los hechos motivo de este medio de control. 
 
La materialización de la cesión y subrogación se realiza a través de la entrega de la vía 

BOGOTA – VILLAVICENCIO, contenida en el acta No. 49 de 2005.  
 
De todo lo expuesto a lo largo de este escrito en referencia a la imposibilidad de endilgar 

responsabilidad alguna a quien cedió y subrogó su posición dentro de una relación 
contractual, así como a la situación fáctica de encontrarse la vía Bogotá Villavicencio en 
cabeza y bajo responsabilidad del Instituto Nacional de Concesiones -INCO- hoy en dia 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), y el CONCESIONARIO VIAL DE 
LOS ANDES S.A. – COVIANDES S.A., correlativamente se infiere que la excepción 
propuesta está llamada a prosperar y así solicito respetuosamente a la señora Juez, 

declararlo al momento de resolver de fondo la demanda.   
 
De esta forma podemos inferir con claidad que, para el día del accidente, 31 de marzo 

de 2015 esto es: la VÍA QUE DE BOGOTÁ CONDUCE A VILLAVICENCIO PR 55+240, 
no hacía parte de la Red vial nacional a cargo del Instituto Nacional de Vías, ya que la 
vía en comento se encontraba para el momento de los hechos a cargo de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- Y SU CONCESIONARIO CONCESIÓN 
VIAL DE LOS ANDES -COVIANDES S.A.- a través del contrato de concesión No.444 de 
1994. tal afirmación es corroborada según información referida en el memorando SRN 
102481 del 15/02/2017 la Subdirección Red Nacional de Carreteras. 

 
La oposición a las pretensiones se fundamenta en que la vía donde ocurrieron los hechos, 
se encontraba a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- desde 1.994, en 

virtud del Contrato de Concesión No. 444 de 1.994, suscrito entre INVIAS y la Sociedad 
Concesionaria Vial de los Andes S.A.. –COVIANDES S.A., Contrato que fue subrogado 
al Instituto Nacional de Concesiones INCO (hoy ANI), mediante Resolución No. 3187 

del 1 de septiembre de 2003, “Por la cual se cede y subroga el contrato No. 444 del 
2 de agosto de 1994 al Instituto Nacional de Concesiones – INCO”. 
 

Por lo anterior, se prueba claramente que para la fecha de la ocurrencia de los hechos el 
día 31 de marzo de 2015, la vía denominada Quebrada Blanca Km 55+240 metros, no 
pertenecía al INVIAS; por el contrario, fue entregada a la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI, con los fines que esta entidad tenía en virtud del Decreto 1800 del 
26 de junio de 2003. 
 
Es así como lo indica la jurisprudencia, “si la falta de legitimación en la causa es del demandado 
al demandante se le negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le 
den el derecho, sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por 
eso, el demandado debe ser absuelto”.  
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Respecto al caso en concreto, el Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de fecha 26 
de marzo de 2008, M.P. Mauricio Fajardo Gomez, Exp. 16393, indica qué:  
 
“En relación con la responsabilidad que surge de los daños causados por actividades pel igrosas, 
la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
   

“El responsable por el hecho de cosas inanimadas es su guardián, o sea quien tiene 
sobre ellas el poder de mando, dirección y control independientes. 
 
“Y no es cierto que el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente el 
de guardián, pero sí lo hace presumir como simple atributo del dominio, mientras no 
se prueba lo contrario. 
 
“De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresaria del 
objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad peligrosa, tal 
persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de dicho objeto -que desde 
luego admite prueba en contrario- pues aún cuando la guarda no es inherente al 
dominio, sí hace presumirla en quien tiene el carácter de propietario. 
 
“O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene 
de la calidad de que guardián de ellas presúmase tener. 
 
“Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra que 
transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, como el 
de arrendamiento, el de comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente de la 
misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada”1 (Subrayas de la Sala). 
 

En relación con los daños causados con los objetos inanimados, la doctrina2 ha distinguido entre 
el guardián de la estructura y el guardián del funcionamiento, para concluir que el primero debe 
responder por los daños derivados de los vicios de éstos y el segundo por los derivados de la 
actividad a la cual se destinan.  
 
La Sala comparte el criterio de los doctrinantes MAZEAUD-TUNC, quienes afirman que a pesar 
de que se presume que el propietario del bien tiene su guarda, éste puede demostrar que al 
momento de la ocurrencia del hecho no tenía disposición del mismo y, por lo tanto, liberarse de 
responsabilidad: 
 

“Puesto que es el propietario, en la situación normal, el que tiene el poder de mando, 
hay que decidir y la consecuencia merece ser subrayada, que pesa sobre el 
propietario una ‘presunción de guarda’. La víctima no tiene que probar que el 
propietario tiene la custodia de una cosa de él. A éste último es al que le incumbe 
demostrar que ya no es guardián... que ya no tiene la dirección de una cosa suya; 
que ha transmitido o perdido ‘el uso, la dirección y el control”.  

 

Por lo antes expuesto, solicito a su amable despacho, desestimar la responsabilidad del 
Instituto Nacional de Vías – INVIAS, bajo el supuesto planteado por falta de legitimación 

en la causa por pasiva, y por tanto la excepción aquí propuesta está llamada a prosperar 
y así le solicito al señor juez de conocimiento decretarla. 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de mayo 18 de 1972. En el mismo sentido la sentencia de julio 4 de 

1977. 
2 MAZEAUD- TUNC. Tratado Teórico Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Buenos Aires. EJEA. 1977. Tomo II, 

Volumen 2. 
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3. NATURALEZA JURÍDICA DE LA NOCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA.  

Al probarse que para la fecha de ocurrencia de los hechos 31 de marzo de 2015 la VÍA QUE DE 
BOGOTÁ CONDUCE A VILLAVICENCIO PR 55+240, no hacía parte de la Red vial nacional a 
cargo del Instituto Nacional de Vías, perdiendo así el INVIAS toda competencia funcional de la 
VIA, transmitiéndose con ello también el poder intelectual de uso, mando y dirección de la Vía. 
esto es, la guarda material y tenencia, pudiéndose inferir que el Instituto Nacional de Vías – 
INVIAS no está llamado a responder, porque existe falta de legitimación en la causa por pasiva.  
 

Al respecto el Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de fecha 14 de marzo de 2012, 
M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, exp. 22.032, indicó qué:   

“4. La legitimación en la causa por pasiva3. 

En la verificación de los presupuestos procesales materiales o de fondo, dentro de los cuales se 
encuentra la legitimación en la causa, compete a la Sala analizar la legitimidad para obrar dentro 
del proceso de la parte demandada y su interés jurídico, pues la legitimación en la causa 
constituye una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito 
favorable al demandante o a las demandadas4.  

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, 
la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las 
partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso",5 de forma tal, que 
cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una 
decisión favorable a las pretensiones demandadas6.  

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en 
el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria 
de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 
se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como 
sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley 
otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria 
de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que 
se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)7  

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de hecho 
cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión procesal, es decir, de 
la atribución de una conducta que el demandante hace al demandado en su demanda, o material 
frente a la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 

 
3 Posición reiterada en sentencia de 25 de mayo de 2011, expediente: 20146; 19 de octubre de 2011, expediente 19630.  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 22 de noviembre de 2001, expediente No. 
13356. Constituye postura sólidamente decantada por la jurisprudencia de esta Sala aquella consistente en excluir la figura de la falta 

de legitimación en la causa de las excepciones de fondo que puedan formularse dentro del proceso, comoquiera que éstas, a diferencia 

de aquélla, enervan la pretensión procesal en su contenido, pues tienen la potencialidad de extinguir, parcial o totalmente, la súplica 

elevada por el actor, en tanto que la legitimación en la causa constituye una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar 

sentencia de mérito favorable al demandante o al demandado. 
5 Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003. 
6 Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146.  

 
7 Sentencia de 23 de octubre de 1990, expediente: 6054 
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independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por 
lo cual la ausencia de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque 
no enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria 
para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el derecho a 
ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el demandado tiene derecho 
a ser absuelto, no porque él haya probado un hecho que enerve el contenido material de las 
pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés 
sustantivo para hacerlo – no el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es del demandado 
al demandante se le negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le 
den el derecho, sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por 
eso, el demandado debe ser absuelto.8” 

Y en sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, de fecha 26 de marzo de 2008, M.P. 
Mauricio Fajardo Gomez, Exp. 16393, indica qué:  
 
“En relación con la responsabilidad que surge de los daños causados por actividades peligrosas, 
la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
   

“El responsable por el hecho de cosas inanimadas es su guardián, o sea quien tiene 
sobre ellas el poder de mando, dirección y control independientes. 
 
“Y no es cierto que el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente el 
de guardián, pero sí lo hace presumir como simple atributo del dominio, mientras no 
se prueba lo contrario. 
 
“De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresaria del 
objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad peligrosa, tal 
persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de dicho objeto -que desde 
luego admite prueba en contrario- pues aún cuando la guarda no es inherente al 
dominio, sí hace presumirla en quien tiene el carácter de propietario. 
 
“O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene 
de la calidad de que guardián de ellas presúmase tener. 
 
“Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra que 
transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, como el 
de arrendamiento, el de comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente de la 
misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada”9 (Subrayas de la Sala). 
 

En relación con los daños causados con los objetos inanimados, la doctrina10 ha distinguido entre 
el guardián de la estructura y el guardián del funcionamiento, para concluir que el primero debe 
responder por los daños derivados de los vicios de éstos y el segundo por los derivados de la 
actividad a la cual se destinan.  
 
La Sala comparte el criterio de los doctrinantes MAZEAUD-TUNC, quienes afirman que a pesar 
de que se presume que el propietario del bien tiene su guarda, éste puede demostrar que al 
momento de la ocurrencia del hecho no tenía disposición del mismo y, por lo tanto, liberarse de 
responsabilidad: 
 

 
8 Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009, expediente:18163.  

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de mayo 18 de 1972. En el mismo sentido la sentencia de julio 4 de 

1977. 
10 MAZEAUD- TUNC. Tratado Teórico Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Buenos Aires. EJEA. 1977. Tomo II, 

Volumen 2. 
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“Puesto que es el propietario, en la situación normal, el que tiene el poder de mando, 
hay que decidir y la consecuencia merece ser subrayada, que pesa sobre el 
propietario una ‘presunción de guarda’. La víctima no tiene que probar que el 
propietario tiene la custodia de una cosa de él. A este último es al que le incumbe 
demostrar que ya no es guardián ... que ya no tiene la dirección de una cosa suya; 
que ha transmitido o perdido ‘el uso, la dirección y el control”.  

 
 

4. PRUEBAS 

 
Solicito a Usted señor Juez se sirva decretar, tener y practicar las siguientes pruebas: 

 
 
4.1. Documental  

 
Aportadas:  
 

-Copia del memorando 102481 del 15/02/2017 la Subdirección Red Nacional de 
Carreteras. 
- Certificación de Vía emitida por el Director Territorial de Cundinamarca de fecha 27-

04-2017. 
 

5. NOTIFICACIONES 

 
Mi mandante y el suscrito reciben notificaciones en las Oficinas en la calle 25g No. 73b-
90 piso 4 Bogotá D.C, correos Electrónico njudiciales@invias.gov.co; 

jcristancho@invias.gov.co ,  representante legal es el Director General, hoy Doctor, JUAN 
ESTEBAN GIL CHAVARRIA que tiene su domicilio en Bogotá D.C.  
 

Del señor Juez. 
 
Atentamente, 

 

 
JOHNY JAVIER CRISTANCHO CONDE 
C.C. No. 88.259.153 
T.P. No. 167587 del C.S. de la J. 

Celular: 3002709044 
Correo Electrónico: jcristancho@invias.gov.co   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:jcristancho@invias.gov.co
mailto:jcristancho@invias.gov.co
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EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
 
De conformidad con la demanda presentada por el señor DIEGO ANTONIO 
SACRISTAN GONZALEZ Y OTRO, Demandados: NACION - MINISTERIO DE 
TRASNSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS Y OTROS, a través de 
apoderado judicial que cursa ante el JUZGADO 31 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, me permito certificar:  
 
Que el sitio exacto donde ocurrieron los hechos objeto de la demanda el día 31 de 
marzo de 2015 esto es: la VÍA QUE DE BOGOTÁ CONDUCE A VILLAVICENCIO PR 
55+240, no hace parte de la Red vial a cargo del Instituto Nacional de Vías- INVIAS, 
ya que esta vía se encuentra a cargo de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI- Y SU CONCESIONARIO CONCESIÓN VIAL DE LOS 
ANDES -COVIANDES S.A.-, lo anterior de conformidad con el Contrato de Concesión 
No. 444 de 1994 y la Resolución No. 03187 de 2003 por medio de la cual se cede y 
subroga el Contrato de Concesión No. 444 de 1994 al INSTITUTO NACIONAL DE 
CONCESIONES – INCO hoy en día AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
– ANI.    
 
Por lo anteriormente expuesto, al Instituto Nacional de Vías no le asiste 
responsabilidad alguna.  
 
Para constancia se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los dos (2) días 
del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________  
GUSTAVO ALFONSO VARGAS LEYTON 
Director Territorial Cundinamarca 

 
 
 
 
NAP 

 

Firmado 
digitalmente por 
GUSTAVO 
ALFONSO VARGAS 
LEYTON

http://www.invias.gov.co/
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EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

 
 

CERTIFICA: 
 

 
De conformidad con la solicitud de conciliación presentada por el señor NICOLAS 
SACRISTÁN AGUILAR Y OTROS Convocados:  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – 
INVIAS Y OTROS, a través de apoderado judicial que cursa en la PROCURADURÍA 
50 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, me permito certificar:  
 
Que el sitio exacto donde ocurrieron los hechos el día 31 de marzo de 2015 esto es: 
VÍA QUE DE BOGOTÁ CONDUCE A VILLAVICENCIO PR 55+240, no hace parte de 
la Red vial nacional a cargo del Instituto Nacional de Vías, esta vía se encuentra a 
cargo de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- Y SU 
CONCESIONARIO CONCESIÓN VIAL DE LOS ANDES -COVIANDES S.A.- a través 
del contrato de concesión No.444 de 1994.  
 
Por lo anteriormente expuesto, al Instituto Nacional de Vías no le asiste 
responsabilidad alguna, por lo que se sugiere NO CONCILIAR las pretensiones de la 
solicitud de conciliación prejudicial presentada por los convocantes.  
 
 
Para constancia se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los veintisiete 
(27) días del mes de abril de dos mil diecisiete (2017).  
 
 
 
 
GUSTAVO ALFONSO VARGAS LEYTON 
Director Territorial Cundinamarca 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 	
O 0

,
0 51 3 3 

DE 2016 

, 	30 NOV2016 
"Por la cual se expide parcialmente la categorización de las vías que conforman el Sistema 
Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional correspondiente al INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS — INVIAS" 

EL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA ( E) 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el parágrafo,1I) del artículo 3 de la Resolución 1240 de 2013 y 

la Resolución 0003010 de 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

1 , 
Que el Ministerio de Transporte tiene como objetivo principal la formulación y 
adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en 
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, 
marítimo, 'fluvial, férreo, aéreo .y .la regulación técnica en materia de transporte y 
tránsito. 

Que la Ley 105 de 1993 define las competencias sobre la Infraestructura de 
Transporte estableciendo que las vías nacionales son aquellas a cargo de laiNación, 
las vías departamentales, son aquellas a cargo de los departamentos y las vías , 
municipales y distritales aquellas a cargo de los municipios. 

Que la Ley 1228 de 2008, en su artículo 10  determina: "(...) Las vías que conforman 
el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de 
primer orden, interM unicipaies o de segundo orden y vereda/es o de tercer orden. 
Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los 
departamentos, los distritos especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte 
será la autoridad que mediante criterios técnicos, determine a qué categoría 
pertenecen". 

Que el Ministerioide Transporte' exPidió la ResoluCión 1240 de 2013, mediante la 
cual adopta lós criterios técnicos de Funcionalidad,de la vía, Tránsito Promedio Diario 
— TPD, Diseño .y/o-  carcicterkticas geométricas. de  la:vía y Población para categorizar 
las vías :que. Conforman el, Sistema Nacional .dé zCarreteras o Red Vial Nacional 
denominadas arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y 
veredales o de tercer orden. 

Que igualmente el -atado act5 administrativo: 'adopta la Matriz y fa Guía 
Metodológica, 'para categorizar :Red Vial :Nacional, denominadas arteriales o de 
primer:orden, ,intermunicipalesHo de Segundo trderr.V.:Veredales o de tercer orden, e 

site, 



i 	I! 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	. 	DEL_DE .201-111No. 2 

0005133 30NOV 
"Por la cual se expide la categorización d las vías que conforman el Sistema Nacional de 

Carreteras o Red Vial Nacional correspondiente al INSTITUTO NACIONAL DE VIAS — 
INVIAS" 

indica que el Instituto Nacional de Vías (Invías), la Agencia Nacional de 
Infraestructura, los deparlamentos, municipios y distritos especiales, deberán 
diligenciar la Matriz que contiene los criterios técnicos de categorización de las vías 
de su competencia, sobre la infraestructura vial existente, usando la Guía 
Metodológica. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 1240 de 2013, fue 
remitida la información por parte del Instituto Nacional de Vías INVIAS, mediante 
radicado 20143210711262 del 11 de Diciembre de 2014, el Ministerio de 
Transporte realizó observaciones mediante radicado MT No. 20155000310201 del 
16 de Septiembre de 2015, el Ministerio de Transporte (Grupo de Apoyo Regional) y 
el INVIAS acordaron realizar reunión de trabajo conjunto para resolver todas y cada 
una de las observaciones, las cual se realizaron el día 10 de Noviembre de 2015, 
30 de Noviehibre de 2015 y 5 de Abril de 2016 actas que se adjuntan al expediente 
de categorización correspondiente. 

Mediante radicado MT No. 29163210286462 el INVIAS hace entrega formal de las 
matrices individuales de categorización vial, reporte que incluye el 6.2% de las vías 
a cargo del Instituto faltantes en la entrega inicial. El Ministerio de Transporte efectuó 
una segunda revisión;  mediante oficio MT No. 20165000248881 del 03 de junio de 
2016 envía observaciones, el día 23 de Junio de 2016 INVIAS remite atención a 
observaciones, sin perjuicio de lo anterior el Ministerio de Transporte efectúo una 
tercera revisión, y emitió observaciones atendidas por el INVIAS mediante correo 
electrónico recibido el 14 de Julio de 2016. 

En reunión del día 2 de agosto de 2016, acta que forma parte del expediente de 
categorización, se obtuvo• la versión final del archivo remitida mediante correo 
electrónic6enviado carho terCer'reporte ajustado del día 2 de agosto de 2016, el día 
8 de agosto de 2016::inecliante 'oficio con' radicado MT No.20163210494552 el 
INVIAS:aporta la certifiócicióndeTránsito ProMedio Diaria de las estaciones de conteo 
realiz'adas.- para el6.2% de: las,  vías qué •nosé• encuentran en:la base de dato 1 de TPD 
oficiall del :portal INVIAS; contéosr-dalizados parlas territoriales en los trarnot que se 
relaciohan allí, 	'Ling vez reYiscida la infórmación, el Ministerio :aprueba la 
documentación recíbidaja cualitnotiva la expedición de la Resolución por medio de 
la cual se establece la Categorización de la Red Vial Nacional a cargo del Instituto 
Nacional de:Vías INVIAS. : 

Que .el contenido; de: Id présénté Re'solutiób fue publicado en la página web del 
Ministeriaért cumPlimiénto de lo: determinado en el literal 8 del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011 del díó 13 :al 131 ;dé Octubre de 2016 con .el objeto de recibir 
opiniohes;;sugerencias,o propuestas alternativas. 

• 
Que 'citendiendo lorek1üérido parelrIn'Stifuto Nacional de Vías — INVIAS, en donde se 
manifiesta conveniente realizar un ajuste al proyecto de Resolución observado, 
teniendo en cuenta los:Iprocetbs db COncesión y reversión de la infraestructura vial a 
cargo; sucedidos:entre el 2,de agolioiy el 13 de octubre de 2016, el Instituto Nacional 
de Vías . j-:INVIAS,Hreitilte a¡ügtes .rnediante correo electrónico el 31 de octubre de 
2016,: el día 10 de: naYiernbré se realiza reunión de la cual se levantó el acta donde 
sé dis'criminan: los 'tramos' l'incluidos; y excluido dentro del proyecto observado, 
finalmente ,e1 día 17 dé noviembre':s'e:remite mediante correo electrónico Id versión 
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0 0 0 51 3 3 36 
"Por la cual se expide la categorizaciónIde las vías que 

Carreteras o Red Vial Nacional correspondiente 
INVIAS" 

definitiva 	de 	las 	matrices 	individuales 	de 
anteriormente mencionados forman parte integral 
del Instituto Nacional de Vías — INVIAS. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10. Determinar la categoría de las 
Nacional de Vías - INVIAS así: 

, 

conforman el 
al INSTITUTO NACIONAL 

categorización. 
del expediente 

vías correspondientes 

A No. 3  

Sistema Nacional de 
DE VIAS — 

Los 	documentos 
de categorización 

al 	Instituto 

'TE 	mai. A  

AN110QUIA 

LO-OIGO LA 

2509 

Y i 	1 	 .:' 	 IN RE S LA VÍA 	 ,s4. 

r 

La Pintada- Medellín (Sector: Primavera - Medellín_54+0000 72+0084) 

CATO GORIA DE lAV 

VIA DE PRIMER ORDEN 

ANTIOQUIA .. I : 2510 Medellín') U% Llanos (Sectdr: Floyo Rico- los Llanos _52+0474 - _87+1295) VIA DE PRIMER ORDEN 

ANTIOQUIA 2511 Los Llanos -Tarazá 0+0000_124+0705 VIA DE PRIMER ORDEN 

I 	ANTIOQUIA 2512 	I arazát Caticasia 04-0000._ 63+0966 : ViA DE PRIMER ORDEN 

1. 	ANTIOQUIA . 	, 	. 
Medellín - Don Diego - la Unión - Sonsán (Sector: La Unión - SonsOn 99+0000 _  

VA DE PRIMER ORDEN 

ANTIOQUIA 6003 

La Mansa - Te de Amaga -Primavera (Sector: La Mansa - Bolombolo 0+0000-48+0000 y 

Sectores Varios Bolombolo - Primavera 57+0600-57+0900; 76+0450-79+0250;81+0900- 

95+0031) 

VIA DE PRIMER ORDEN 

: 	: I 	: 	I 	• 	1 
ANTIOQUIA 

1: 	l' 	I•  
6205 

Cruce Ruta 25 (Hatillo) - Cisneros (Sectores: Pase Nacional por Barbosa 9+0000 al 

9+0700; y Paso Nacional por Cisneros 53+0000 al 54+1158) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

ANTIOQUIA 6206 

6206_Cisneros - Puerto Olá)/a - Cruce Ruta 45 JSectores: Paso Nacional por Cisneros 

0+0000 al 1+0000y Paso Nacional por Puerto Berrio (Incluye el puente sobre el Río 

Magdalena) 95+0198 al 98+0000) 

VIA DE PRIMER ORDEN 

ATLÁNTICO 
. 	• 

2702 , 
„I 	• 	I 	LI 	I: 

Salamina - Palermo 010600_63+1505 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

ATLÁNTICO 90% _ _ 
Cartagena - Sabanalarga - Barranquilla (Sector: Orejas y Puente de la 

COrdialidid_117+0103_117+0664) 	, , 
VIA DE PRIMER ORDEN 

ATLÁNTICO 9.007 Barranquilla- Santa .Marta (Sector: Acceso, y Puente Laureano Gómez 0+0000 1+1794) VIA DE PRIMER ORDEN 

ATLÁNTICO 9D:I A01 
Cartagena- Lomita Arena - Barranquilla :(SecticIr: Accesos, Orejas y Puente Olaya 

Herrera) 	- ..i 	: 
VA DE PRIMER ORDEN 

BOLÍVAR 7802 Puerta de Hierro- Magangué - Yatt- La Bodega0+0000_68+0350 VIA DE PRIMER ORDEN 

BOYACÁ 
. 	( 	.1. 

45BY01 

.. 	_ 	_ 	. 	.. 	. 	. 	. 

(tamal a Puerto Botracá 0+0000 2+0I/00 VIA OE PRIMER ORDEN 

BOYACÁ.  5503 Duitama - La Palmera 0+01)00 _ 134+0174 VIA DE PRIMER ORDEN 

BOYACÁ sseyn 
.._ . 	._ 	. 	. 
Santa Rosita - Onzaga (Sector: Santa Rosita - limites Departamento de 

Boyará:0+0000_6+0953) 	• 
VIA DE TERCER ORDEN 

BOYACÁ! 6006 Cruce Ruta 45 (Dos y Medio) - Otanche 0+0000_95+0080 VIA DE PRIMER ORDEN 

BOYACÁ 6007 OMEnche - Clapuintailig 0+0000 	90+0S) 	: VIA DE SEGUNDO ORDEN 

BOYACÁ Chiouiriquitá - Tunja 0+9000_73-0000 VIA DE PRIMER ORDEN 
._ 

BOYACÁ 6009 Tunja .-. Páez 0+0000_118+000W -.• VIA DE PRIMER ORDEN 

t 	
u/N 
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BOYACÁ 6209 Barbosa - Tunja 0+0000_64+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

BOYACÁ 6211 Sogamoso - Aguazul (Sector: Sogamoso - El Crucero 0+0000 16+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

BOYACÁ 62BY05 
La Ye (Cruce Ruta 62) - Tibasosa - Sogamoso (Sector: Paso Nacional por 

Sogamoso_13+0000 14+130) 
VIA DE SEGUNDO ORDEN 

BOYACÁ 6404 Belén - Sácama 0+13000_ 128+0500 VIA DE PRIMER ORDEN 

CALDAS 2508 Cauyá - La Pintada (Sector: Cauyá - La Felisa 0+0000_60+1000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CALDAS 2902 Pereira - Manizales (Sector: Chinchiná - Estación Uribe_28+0500_45+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CALDAS 
i 	, 	, 	. 5005

VIA 
Trespuertas - Puente La libertad (Sector( Estación Uribe- Puente la 

Libertad:23+0680_33+0880) 
DE PRIMER ORDEN 

CALDAS 5006 Puente La libertad - Fresno 0+00120_82+01024 

I 

VIA DE PRIMER ORDEN 

ctuwErÁ 	' 
.. 
,, 	2003 Airárinira J G'aisinete - Floreada 1 Secta 	Gabinete - El Caraño_3840000_73+0747) VIA DE PRIMER ORDEN 

CAQUETÁ , 	2W3A 
Orrapihuasi - Depresión El Vergel- Florencia (Sector: Depresión El Vergel - 

Florenda_41+0742_83+0537) 	. . . 	. 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CAQUETÁ 20CQ01 Ramal Cruce Tramos 2003 (El Caraño) - 2003A (las Doradas) 0+0000 _ 1+0027 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAGUETA 3002 Balsillas -Mina Blanca (Sector:Santo Domingo- Mina Blanca_57+0500_111+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CAQUETA 

. 

6501 

... 	. 	. 	.. 	 . 	. 	. 	.. 
Villagarzon - San José del Fragua (Sedor: Puerto Bello - San José del 

Erigid 56;0600 iii+oopo.  
VIA DE PRIMER ORDEN 

CAQUETÁ 
, 	r 

6502 San José del Fragua- Florencia ()nom 58+0066 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAQUETÁ 6503 Elorencia - Puerto Rico 0+0300 	96+0763 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAQUETÁ 6504 

. 	.. 	.. 	... 	. 	.. 	. 	... 	. 	. 	. 	. 	. 	.. 

Puerto Rico - Mina Blanca 0+000)_81+0092 
1 	I 	1 	I 	. 	• 	• 	1 	' 	r 	- 

	

. 	, 	 . 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CAGUETA 13501 

. 	.. 	- 	. 	. 	. 	... 	. 	. 	. 	.. 

Leticia - Tarapacá 4+0386_25+0000 i. ., 	• VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 4015 
Cruce Ruta 40-la Arepb-Juriepe:Puert0 Carreño (Sector: Juriepe - Puerto Carreño 

0+0000_96+0140) 	1 • • 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 6211 Sogamoso - Aguazul (Sector: El Crucero- Aguazul_16+0000 118+0616) 
1 	i 	• 	- 

VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 
, 	E 	E 

6405 Sácame- Cruce Ruta 65 0+00002,32+0080 VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 6517 Monterrey - Yopat (Sector: Paso Nacional por Yopal_103+0287_105+0448) VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 6513 Yopal -Paz de Ariporo 0+0 	9040380 
1 	, 	, 	i 	• 

VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 6514 Paz cle Ariporo - La Cabuya 0+0000 _.73+0380 

5 	• 	, 	I 	' 

VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 6515 La Cabuya - Sarayena 0+0000 	129+0180 VIA DE PRJMER ORDEN 

CASANARE , 	- 6605 

. 	. 	. 	. 	. 

Tame - Coroco:o 0+0E330 .  131+0970 
i 	— 

, 

VIA DE PRIMER ORDEN 

CASANARE 6606 Corocoro - Arauca 0+0000 	44+0280 VIA DE PRIMER ORDEN 

I 
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. It IADE1i0 ; 	; 

CAUCA 1203 La Lupa - Santa Rosa (Sector: I.a Lupa - Santiago_0+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 2001 Munchique - Popayán 0+0000_58+0050 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 2002 Popayán - La Portada (Sector: Popayán - Río Mazamorras 0+0000_67+0370) VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 2401 Patico - andelaria 0+0000_75+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 2501A Pasto - Buesaco - Mojarras (Sector: Higuerones - Mojar ras_102+0000_136+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 25CCB Variante de Popayán 0+0000_16+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA '2503 - : Mojártas 1  Popayán 0+0000_ 121+0000 	; VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 25CCO2 
TimbíoHato -

1

Tablón El 	(El Tambo Cruce Ruta 17) (Sector: Timblo - El 

Tablón 0+0000 	9+0150) 
VIA DE TERCER ORDEN 

CAUCA' " 	'75É074 I  PopAyán 2  Áho Pala:Cé - El Rosario 0+0000 213+0000 

, 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CAUCA . 	25CC15 Rosas - la Sierra - la Vega - San Sebastián - Santiago 0+0000_121+0600 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CAUCA 25CC15-1 Santiago- Santa Rosa_121+0600_170+0920 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CAUCA 2601 Morales - Piendamó 0+0000 17+0000 
' 

VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 2602 Popayán (Crucero) - Guadualejo 0+0000 	109+0010 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 
... 	, 	., 

26112A 

. 	. 	... 	.. 	. 	.. 	... 

Piendamá Totoro0+00,10 	42+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 2.6CC03 Silvia- Las Delicias -.1ambaIo - Toribío (Sector: lambaló -Toribío_0+0000 28+0700) VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CAUCA 26CC03-2 Tierracruz- Naranjal 040020 	75s+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CAUCA 26CCO4 

Cruce Tramo 2602- San Andrés de Pisimbalá - Calderas (sectores: Cruce Tramo 2602 - 

San Andrés de Pisimbalá Os-0000 al 4+0000y Tumbichucu é - Calderas 18+0000 al 

i5+4000i 

VIA DE TERCER ORDEN 

CAUCA 26CC07 Inz á s Juntas 0+0000' 43+0000 	: - VIA DE TERCER ORDEN 

CAUCA 3105 
Santan:der de Quilichao - Florida:  -:Pahnlra (Sector: Santander de Quilichao - Río 

Desbaratado_0+0000 50+0000) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 3701 Garzón- La Plata - Guadualejo (Sector: Puerto VaIencla - Guadualejo_77+0000_87+0750) VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 3702 
Guadualejo - Belalcazar - El Palo (Sectores: Guadualejo - Irlanda 0+0000 al 42•0000 y 

Puente Río Negro s'El Palo 53~ al 138+0200) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CAUCA 37CCA Variante de Toribío 0+0000 7+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CAUCA 37CCB Variante de Pajarito 0+0000 1+0000 
1 	. 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CESAR 43131 El Banco-Arjona -Pueblo Nuevp (sector: San losé - ye de Arjona_21+0000_73+0754) VIA DE PRIMER ORDEN 

CESAR 43C562 Anona-El Paso-Cuatro Vientos 0+0000 31+0860 VIA DE SEGUNDO OR:DE: N 

CESAR 45C509 

. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	.. 

Cuatro Vientos - Codazii 0+0000 64+0011 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CESAR 7806 EL :BANCO- EL BURRO (Sector: Tán:ialari1elque - El Ourro_28+0000 4510064) VIA DE PRIMER ORDEN 
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CHOCÓ 1307 No 	ta - Las Animas - Quibdó (Sector: Las Animas - Quibdó_43+00013 100+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CHOCÓ 5001 
Nuquí - La Ye (Las Animas) (Sector: Río Pato (El Afirmado) - La Ye (Las 

Animas)_60+0000_130+0000) 
VIA DE TERCER ORDEN 

CHOCÓ 5002 Las Animas - Santa Cecilia (Sector: Las Animas - Mumbú 0+0000_50+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CHOCÓ 6002 Quibdo- La Mansa0+00017_114+0984 VIA DE PRIMER ORDEN 

CÓRDOBA 2103 
Montería - Lorica (sectores: Paso Nacional por Cereté 6+0942e1 10+0764 y Paso Nacional 

por Ladea 48+0222 al 49+1360) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CÓRDOBA 2513 
Caucasia - Planeta Rica (Sectores: Paso Nacional por Caucasia 040000 al 3+0350y Paso 

Nacional por Planeta Rica 63+0500 al 66+0874) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CÓRDOBA 11 	25141 	' Planka Rica - Chinú - Sincelejo (Sector: Illlaneta Rica - La ye 0+0030 52+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

CÓRDOBA 

i 

7403 El Viajano - Guayepo (Sector: El Viajan° - San Marcos 0+0E00_43+0090) VIA DE PRIMER ORDEN 

CÓRDOBA' 	- 
! 	1 	, 
' 
,
74CRO2 1  Santb Luria l jehoiiitds 0+01:100_55+0000 

: 	1 	1  

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CÓRDOBA 7801 Lorica - Chinú 0+0000 5240000 . VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CÓRDOBA 9003 Puerto Rey- Nbilitos - Lorica (Sector: Mo litos - Ladra MOCO 49+0000) VIA DE SEGUNDO ORDEN 

CÓRDOBA 
Lorica- San Onofre (Sectores: Peso Nacional por Lorica 0+0000 al 5+0850y Paso 

Nacibnial bdar Coveñas 23+0300 a) 30+01-100) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 4005 Girardot - Silvania - Bogotá (Bosal_0+0000_ 122+0500 VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 400401 

_ 	... 	. 	.... 	. 	. 	.. 

El Portal - El Antojo o+oopo 	1140150 VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 40CNA Paso Nacional por Chipaque 0+0000_0+0750 VIA DE PRIMER ORDEN 

. 	_ 

CUNDIN81914RCA 40CNB Paso Nacional pon Cáqueza 28+D800_4040400 VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAN1ARCA 40CNC Variante de Fusagasugá_0+0000 6+0796 VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 40TLE 

. 	.. 	_ 	.. 

Variante de p MeIgar__0+0001) 4+0338 VIA DE PRIMERORDEN 

CUNDINAMARCA 454114 
Bogotá.- Ubaté (SeCtoies: Paso Nacional por Calicó 11+0100 al 16110100 y Paso Nacional 

por Zipaquirá 25+0200 al 28+0200) 
V1A DL PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 45T1G Variante de Glrardot _0+0000 9+0474 VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 5008 Honda - Villeta - Tohlagrande - Bogotá (Sector: Río Seco - Villeta _5+085O_6440000( VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 5008A Los Alpes.- Bogotá (Sector: Paso Nacional por Madrid _58+0920 63+0950) VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 5008B VIA 
Puerto Salgar - Tobiagrande (SeCtorbs:.Salida Túnel de la Abuela - Cruce Quebrada 

Negra01-00)0 al á+0200 y Cruce Quebrada Negra - El Curapo 0+0000 al 2+0300) 
DE TERCER ORDEN 

CUNDINAMARCA 
: 	( 	• 

5009 
Santifé de Bogotá (Los patios) - Gachetá (Sector: Paso Nacional por 

Guasca_351-0000 35+0500). 	.. 	' 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 50CNO1 
Gu-aduab.- ¿aperreo)- La Aguada )Crece Tramo 50060) (Sectores: M'ida' - Caparrapi 

0+0000 al 14+0000 y Caparrap( wLa Aguada _19+0000 al 35+0490) 
VIA DE TERCER ORDEN 

CUNDINAMARCA 50CN03 
. 	1 

Cruce Ruta 50 (El Salitre) - Cruce Ruta 55 (Briceño) (Sector: Sopó - Cruce Ruta 55 

(Briceño) _10+0505_14+0500), 	• 	• 
VIA DE PRIMER ORDEN 

CUNDINAMARCA 5604 
Puerto Salgar - Yacopí- La Palma (Sectores Yacopí- La Palma _0+0000 al 19+0500 y 

21+0500 al 24+0500) 
VIA DE PRIMER ORDEN 
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CUNDINAMARCA 5607 apronta - Guateque (Sector: Choconta - Brisas_0+0000_7+0146) VIA DE TERCER ORDEN 

GUAJIRA 49COB Paso por San Juan del Cesar 0+0000_3+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

GUAJIRA 8801 Buenavista - Maicao (Sector: Cues ecitas - Paradero_5210615_6640300) VIA DE PRIMER ORDEN 

GUAJIRA 8E36102 Ramal al Cerrejón (Acceso a Albania 0+0000_3+0000) VIA DE SEGUNDO ORDEN 

HUILA 2002 Popayán - La Portada (Sector: Rio Mazamorras - Sombrerilios_67+0370_125+0700) VIA DE PRIMER ORDEN 

HURA 2003 Altamira - Gabinete - Florencia (Sector: Altamira - Gabinete _0+0000_38+0000) ViA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 	i i i 	' 	2003A+ ,  ..' 
Orrápihuasi- Depresión El Vergel - Floinicia (Secto 	Orrapihuasi - Depresión El 

Vergel_0.:0000 41+0742) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 2402 Candelaria - Laberinto 04-0000_10040368 VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA   '24HLOS 	5' OueVto Nollco- Iiii<taga 0;00901_ 12+0909 

I 	I 	• 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

HUILA .. 	24HL02 Acceso a Itaibe (Cruce Ruta 24- Itaibe) 040009_ 5+0000 VIA DE TERCER ORDEN 

HUILA 24HL03 Cruce Ruta 24- Tesalia 0+0000_3+0100 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

HUILA 3001 Neiva - Balsillas 0+0000 	54+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 3002 Baisillas -Mina Blanca (Sector: Babillas - Santo Domingo_040000_57+0500) VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 3701 

. 	_ 	. 	.. 	. 	.. 	. 	.. 	. 

Garzón- La Plata - Guadualejo (Sector: La Mata - Puerto Valencia_55+0350_77+0000) VIA DE SEGUNDO ORDEN 

HUILA 4301 
• • 

. 	.. 	... 	. 	. 	. 	. 	.. 

pairo' - Tesalia - Teruel - Palermo_( Sector:Cruce Tesalia -Teruel_0+000 49+0500) 

	

ii 	i 	.I. 	• 	5 	i 	I 	. 	i 	: 	. 	1 	.. 	ui 	. 	- 
VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 4503 

.. 	.. 	. 	... 	. 	.. 	.... 	_ 	. 	. 	... 	.. 

Mocoa - Pitalito (Sector: Paso Nacional por Pitalito_131+0680_134+0610) VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 4504 

. 	. 	.. 	. 	_ 	. 	.. 	. 	_ 	. 	. 	.. 	. 	. 
Pitalito - Garzón (Sectores: Paso Nacional por Pitalito 0+0000 al 2+0180y Paso Nacional 

por ¿adán 7041:/18 al- 71+0697)  
VA DE PRIMER ORDEN 

. 	. 	... 

HUILA 4505 Garzón - Río Loro+ Neiva (Sector: RaisoNacional por Garzón_0+0300 1.030D) VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 4506 , Neiva - Castilla (Sector: Paso Nacional por Natagaima 83+0100_86+0400) VIA DE PRIMER ORDEN 

HUILA 45H101 

.. 	_ 	... 	. 	. 

Hobo - Yaguará (Inspección de Letrán)_1+0350_23+0150 
' 	.1 	• 	i 	i 	. 	I 	• 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

MAGDALENA 2701 Mato - Salarnina 0+4000_102-.0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

MAGDALENA 4313 

.. 	.. 	. 

El Banco - Arjona - Puebio_Nuevo (sector: El Banco - San José_0+0000_21+C000) 

I 
VIA DE PRIMER ORDEN 

MAGDALENA 4518 
Rio Ariguaní -Ye de Ciénaga (Sectores: Paso Nacional por Aracataca 35+0725 al 46+0764 

y Ye de Ciénaga (Lado Manantial) -.Intersección Ruta 90 98+0000a1 100+0289) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

MAGDALENA 9007A 
Cruce.  Tramo 9007 - Puerto de Santa Marta (Sector: Maniato:so - Terminal 

Marítimo 0+0000_7+0076) ' 	. 	• 	. 
VIA DE PRIMER ORDEN 

META 4007 

. 	. 	. 	. 	.. 	. 	. 	. 	. 
Villavicencio-Puerto López (Sector: Intersección Séptima Brigada - PR 

0+0654 0+0000_0+0654) 	'' ' 1 
VIA DE PRIMER ORDEN 

META 4009 
Puerto Gaitárí -Puente Aritnena (Sector: Puerto Gaitán - Cruce a 

Rubiales 040000_6+0480) 	5 	i 	1 
VIA DE PRIMER ORDEN 

META 

1 

4010 

. 	. 	. 	.. 	. 	. 	. 

Puente Arimena +El Porvenir (Sector: Puente Arimena - La Arepa_040000_40+0820) VIA DE PRIMER ORDEN 
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META 40M101 (Ramal Cruce Ruta 40 (Cruce Ruta a La Arepa) - El Porvenir 0+0000 740968 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 40MTA Pipiral - Villavicencio (Vía Antigua) 	80+0000_94+0583 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6507 San losé del Guaviare - Cruce Puerto Rico 0+0000_ 102+0600 VIA DE PRIMER ORDEN 

\ 

MEYA 6508 Cruce Puerto Rico - Granada 0+0000 103E0938 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6509 
Ye de Granada - Villavicencio (Sector: Entrada Ciudad Porfia - Cafio 

Tígre_69+0925_721-2775) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6509(2) 
Vede Granada - Villavicencio (Sector: Paso Antiguo por el Río 

Guayuriba_57+0352_5840564) 
VIA DE TERCER ORDEN 

META 	' V- ' 	65402 -• : ' La Uribe- Ye.  de Granada0+0000 	10940811 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

META 65AMTA 

.• 	i 	i• 

Paso por Puerto Caldas 0+0000_3+0900 

I 	' 	l• 	. 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

65:1r.MTh131 	-i  ÁcIsod.  al  fruentéGuillerrno.  lehn Valdn Icia 0+0000 2+0840 VIA DE TERCER ORDEN 

META . 65AMTC Acceso a Granada .0+0000.,140300 - . 	. VI)/ DE SEGUNDO ORDEN 

META 65MTA Paso por Puedo Liaras 040000 	4+0000 
- 	. 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

META 65MTB Paso por Puedo Unión 0+0000 1.0800 VIA DE TERCER ORDEN 

META 65MTC 

.. 	. 	.. 	.. 	. 	.. 	. 	. 	.. 

Paso por Puerto Santander Ot0000 3+0100 VIA DE TERCER ORDEN 

META 65MTD Pasppor pnertp Aljure_0401:00_31/900 VIA DE TERCER ORDEN 

META 6SMTE Puente Guatiquiar Los Cabanos10+0000 4+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

META 7506 Calamar - San losé del Guaviare10-400W 73+0500 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 0501 La Espriella - Rio Mira - Río Mataje 0+000 	10+0400 VIA DE PRIMER ORDEN 

NA111140 0801 Guachucal - [piales 0+0000 	24+0000 VIS) DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1001 Turnar° - Junín 0+0000_109~ VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1002 Junín - Pedregal 0+0000 	127+0500 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1oo3 
i 	r 

. 	.... 	.. 	. 	. 	. 

Pasto - El Encaro- El Pepino (Sector: Pasto - La Piscicultura 5+0000_33+OCCO) VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1701 
1 	i 	I 

Chiles - Guachucal - El Espino (Sector: Guachucal - El Espino 28+0900_40+0200) VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1702
Y  i  

TOquerces - ,Samaniego - Sotomayor (Sector: Itiquerres - Samaniego 0+0000 4.4+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 2502 
Rundchaca - San Juan de Pasto (Sector: Puente Internacional 

Rumichacal afoopo. 	jp+op4o) 	.. 
VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 25NR01 
I 	• 	i 

. 	_ 	. 	.. 	. 	. 	.. 

piales - Las Lajas: Potosí-Las Delicias (Sector: 'piales - Las Lajas 0+0000 5+0870) 
4 	1 	.: 	.1 	: 	• 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

NARIÑO 25141104 Accesos Aeropuerto de Pasto 0+00D0 040700 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

NARIÑO 25NR8 
: 	• 	I 

Variante de Daza 00609- 3+0599 
f 	, 	i 	.( 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 
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META 40MTD1 (Ramal Cruce Ruta 40 (Cruce Ruta a La Arepa) - El Porvenir 0+0000_7+0968 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 40MTA Pipiral - Villavicencio (Vía Antigua) 	80+0000_9440583 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6507 San José del Guaviare - Cruce Puerto Rico0.0000_102+0600 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6508 Cruce Puerto Rico - Granada 0+0000 103+0938 VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6509 
Ye de Granada - Villavicencio (Sector: Entrada Ciudad Porfia - Caño 

lgre.fi9+0925_72+2775) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

META 6509 (2) 
e de Granada- Villavicencio (Sector: Paso Antiguo por el Río 

suayuriba_57+0352 5840564) 
VA DE TERCER ORDEN 

META D 	o 	65(402 .• La (J.  riihd - Ve de Granada 0+0000_109+0821 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

META 
, 

, 	, 	I 	I 

65AMTA 

1 	I 	I 	. 

Paso por Puerto Caldas 0+0000_3+0900 

. 	4 	• 	I 	' 	, 	! 	• 	I 	• 	/ 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

1MET:4 	1 	' ' 21 	GSASMTE'S 	1!  Acc'etsos bl•kentetuillerMo Ighn 1Valbneia 0+0000 2+0840 

1 	'11 	! 	• 	1  

VIA DE TERCER ORDEN 

META ... 	. 65AMTC 	. Acceso a Granada 0+0300.,140300 . VIA DE SEGUNDO ORDEN 

META 65M1IA Paso por Puerto rieras 0+0000 14+0000 
1 	„ 	i 	•i: 	i 	, 	. 	7 	"4: 	: 	o 

VIA DE SEGUNDO ORDEN 

META 65MTB Paso por Puerto Limón 0+0000 140800 VIA DE TERCER ORDEN 

META 65MTC Paso por Puerto Santander 0+0000 340100 VIA DE TERCER ORDEN 

META 65MTD 

. 	. 	, 	. 	.. 	.... 	. 	. 	. 	.. 	.. 	.. 

Paso por Puerto Apure 	0+0000 3+0900 VIA DE TERCER ORDEN 

META 65MTE Puente.Guatiquía - Los Caballos 0+0000 4+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

MEYA 7506 Calamar -.San José del Guaviare••0+0000 73+0600 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 0501.. La Espriella - Río Mira - Rio Maitaje mili_ 1G4.0400 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 0801 

. 	. 	.. 	.... 	.... 	. 	. 	. 	.. 	.. 	.. 	.. 	. 	.. 

	

Guachucal - Ipiales 0+0000 	24+0000 , VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1001 Tumaco -Junín 0+0000_109+0000 , 	: • VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO ! 1002 

.. 	. 	. 	. 	. 	. 	.. 	. 	.. 	. 	. 	, 	. 

Junín - Pedregal 0+0000 	12740600 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1903 

... 	... 	. 	. 	. 	. 	.. 

Pasto- El Encano- El Pepino (Sector: Pasto- La Piscicultura 54o033*) VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1701 
I 	o 

Chiles - Guachucal - El Espino (Sector: Guachucal - El Espino 28+0900_40+0200) VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 1702 Túquerres - Samaniego - Sotomayor (Sector: Túquerres - Samaniego MODO 44+0000) 
s• 	: 	I 	r 	o 

VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 2501 
Rumicñaca o San Juan de Pasto (Sector: Puente Internacional 

Rumichacal 040000d0+0040) 	., 
VIA DE PRIMER ORDEN 

MARIÑO 25NR01 
i 	I 

piales - Las Lajas- Potosí- Las Delicias (Sector: Ipiales - Las Lajas 0+0020 5+0870) VIA DE SEGUNDO ORDEN 

NARIÑO 25NR04 Accesos Aeropuerto de Pasto 0+0030 0+0703 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

NARIÑO 2SNRB 
. 	: 	I 

Variante de Daza 0+0000-1  3+0599 	• VIA DE SEGUNDO ORDEN 
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"Por la cual se expide la categorización de IdS vías que conforman el Sistema Nacional de 

Carreteras o Red Vial Nacional correspondiente al INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - 
1NVIAS" 
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NARIÑO 25NRD Variante Oriental de Pasto 0+0000_21+0170 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 2501A Pasto - Buesaco - Mojarras (Sector: Pasto - Higuerones 2+0000 102+00001 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

NARIÑO 25018 Cebadal - Sandoná - Pasto_0+0000_91+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

NARIÑO 2502 Pasto - Mojarras 5•0000_12410599 VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 5505 Presidente - Pamplona - Cúcuta (Sector: Presidente - Pamplona 0+000)_71+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 5507 
Cdcuta • Puerto Santander- Puente Internacional Pedro de Hevia ( Sector: Nueva 

Terminal de Cúcuta - Puente Internacional Pedro de Hevia_2+0900 53+07581 
VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 11, 	5SNS08 i 'Calla - San Cayetano- Cornejo (Sector: kan Cayetano- Cornejo 25+0200_33+0000) VIA DE SEGUNDO ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 550509 Cúeuta - Dos Ríos - San Faustino - la China__0+0000_29+0660 VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE NE 8ANTA-IsibER '''I 	' 1 5NI5A 	:1  Anillo Vibl be'  Oicuta_0+0006_118+0.  264b ' 

1 	1'  

VIA DE PRIMER ORNEN 

NORTE DE SANTANDER 

I 	, 	• 

-----6504 La lejía - Saravena 0+0000_150+0000 . VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 
1 	• 	s 

7008 
' 	I 	I 

OcaMa - Sardinata (Sector: Alta El Pozo . Sardineta 69+O_328.0) VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 7009, 

. 	. 	. 	. 	. 	. 

Sardinata - Astilleros - CticutaiSardinata - El Zulia_0+0000 57+0600) VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 7009A 
Sardinata - Puente Górnei- Com eje; - Zulia (Sector: Cornejo- El 

Zul i a_70+0000_75+0000) 	i 	, 	. 
VIA DE PRIMER ORDEN 

NORTE DE SANTANDER 7ONSA Variante de Sardinata 0+01)00 5+0000 VIA DE PRIMER ORDEN 

. 	.. 

PUTUMAYO 1003 

. 

Pasto - El Encano- El Pepino (Sector: La Piscicultura - El Pepino 33+0000 137+0700) VIA DE PRIMER ORDEN 

PUTUMAYO.  9501 

. 	.. 	. 	. 	 _ 

Puente Internacional San Miguel -,Santa Ana 040000_109+0000 VI/ N DE PRIMER ORDEN 

PUTUMAYO 1502 

. 	_ 	. 	. 	.. 	.. 	.. 	. 

Santa Ana - Mocoa (Sector: Canangucho - Mocoa 60+03130 77+1000) VIA DE PRIMER ORDEN 

PUTUMAYO 4503 Mocoa - Pita/ito_(Sector Paso Nacional por Mocoa_0+00130_1+0600) 
MI 	I 	. 	' 	, 	I 	I 	il 

VIA DE PRIMER ORDEN 

PUTUMAYO 8101 Villagar,zón F San José del Fragua (Sector: Villegarzón - Puerto Belio 340000_55+0600) VIA DE PRIMER ORDEN 

QUINDIO 25VL07 Cartago - Alcalá 0+0000 	20+0100 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

QUINDIO 290113 

.. 	. 

Armenia - Alcalá - Pereira (Sector Armenia- Montenegro -Alcalá 0+0000 23+0325) VIA DE PRIMER ORDEN 

QUINDIO , 29VLA 

. 	. 	_ 	. 

Variante de Alcalá y Accesos 0+0200 1+0200 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

QUINDIO 4002 La Paila - Armenia (Sector: Club Campestre - Armenia 41+0760 501-0250) 

1 u 
VIA DE PRIMER ORDEN 

QUINDIO 4003 

. 	. 	.. 

Armenia - La Línea- lbagué (Sector:Armenia - La Línea 0+0000 27+0000) VADE PRIMER ORDEN 

QUINDIO 
1 	, 	, 

400N04 

... 	. 	. 	. 	. 	. 

La Española - Armenia 2+0300 4+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

QUINDIO 400N05 
I 

Variante Calarcá - Circasia (Sector: Calarcá - La Cabaña CH0000 7+0260) VIA DE PRIMER ORDEN 

. 	. 	. 	_ 
i 	 lb 

14 	, 
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Nacional de 
DE VIAS — 

.1 TERRITORIAL-4n — 1 le1€G0 vary  ,41 	7::‘,“,11,51: 	.13  Tarriar"GariartAtIra. 

RISARALDA 2302 
Mediacanoa - La Unión-La Virginia ( Sector: Ansermanuevo - La 

Virginta_123+0200_142+0320) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA 2507 
Cerritos - Cauyá (Sector: feudos - La Virginia 0+0300 al 10+0545 y Remolinos- Cauyá 

37+0180 al S5+0541) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA 25RSA Paso Nacional por Ea Virginia 040000_4+0455 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

RISARALDA 2902 
Pereira - Manizales (Sector> Puente Mosquera - Cruce Avenida del 

Ferrocarril_0+0009 5+0800) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA 29RSA 
Pereira-Dos Quebradas (Sector: Solución Vial Pereira - Dosquebradas (Incluye 

Viaducto, Accesos, Orejas y Empalme con Tramo 2902_040000 1+0000)) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA 29RSB Variante de Galicia Cla 1+0710 VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA 	) C 	29R9C .l,  
Variante EfPollo - Chinchiná (Sector Intersección El Pollo - Intersección El 

Maridadno 0+0000_13+0200) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA 5002 Las Animas - Santa Cecilia (Sector: Mumbú - Santa Cecilia 50~ 73+0608) 

, 	I 	' 	I 	I 	• 	'I 

VIA DE PRIMER ORDEN 

RI1ARALDA I.  " ll 	l 	'1:1  an"Ikc'é'i5á 0+0000_ 1811550 	. VIA DE PRIMER ORDEN 

RISARALDA .5011501 . Apta - ta Virginia0+0000_32+0443 . 	. VIA DE SEGUNDO ORDEN 

SANTANDER 45 41 /4 9'08 
Floodablanca - Palenque :La Cemento( Sector: Palenque - U 

Ceinlentó 10+01.00 21+0735) " 	I 	Y  ' 
VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 45A08 Bucaramanga - San Alberto 0+0000_93+0654 

, 	I n 	' 	• 	!I: 	' 

VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 5504 

. 	. 	.. 	.. 

La Palmera - Presidente 0+0000 
7

102+0211 
' 

VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 55BY11 
Santa Rosita - Onzaga (Sector: limites Departamento de Eloyacá - 

On'iogáiith953 .32+0000 
VIA DE TERCER ORDEN 

SANTANDER 

. 	. 	. 

55514 

. 	. 	. 	.. 	. 	.. 

Variante de Concepción 0+01300 1  2+0215 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

SANTANDER 55ST02 Málaga- San Andrés - Los Curos Ott3000_124030013 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

SANTANDER 6206 

Cisneros - Puerto Olaya - Cruce Ruta 45 (Sectores: Puente sobre eI Río Magdalena - 

Cruce a Puerto Olaya 98+0300 a1.980)140 e Intersección, puente, orejas y empalme con 

Ruta 45 134+00491a1 114+0200) 

VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 6207 Puerto Araújo- lanclázuri_Of0000 61+1380 VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 6208 

. 	.. 	. 	. 	. 	. 

Landázuri - Barbosa 01-0001)- 70+0674 VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 625D4  

. 	..... 	... 	. 	. 

	

Variante de Barbosa 0+0000 	1+0478 VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 
r 	r 	V 

. 

6402 

. 	. 	. 	. 	 . 

Zapatoca - Barichara - San Gil (Sector Cruce a Guane - San Gil_55+0100 82+0430) VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 6403 

. 	. 	... 	. 	. 	. 
Cruce Ruta 45A (San Gil) - Onsaga - Soatá (Sector:Cruce Ruta 4SA (San Gil) - Onzaga 

VIA DE PRIMER ORDEN 

SANTANDER 64ST02 
- 	• 	• 

Ramal a Guane 0+0000 3+0385 VIA DE TERCER ORDEN 

SANTANDER 6602 
Cruce—Ruta45 (La Fortuna)- Bucaramanga ( Sector: lebrija - 

FliSi 
	I  
ramari

'
ga_60+0000 .

7 /
32+0690) 	. • 

I 	1 '  

VIA DE PRIMER ORDEN 

v 

SUCRE 9004 • 
Loma - San Onofre (Sectores. Coveilas - Cruce a Puerto Viejo 30+0000 al 41+0000, Paso 

Nacional por Tolú 46+0100a1 4910453 yiToluviejo - El Pueblito 65+0937a193+0683) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

SUCRE 
I 	S 

905CO2 Covefias - Sabaneta 0+0061) 16+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

, i 	' 	l 	I 	, 	5  
, 	) 	 , 

4 . 	 • 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

O O O 5 1 
"Por la cual se expide la categorización 

Carreteras o Red Vial Nacional correspondiente 

, 	DEL 

3 3 	30 
de las vías que conforman 

INVIAS" 
al INSTITUTO 

DE 	HOJA 

NOV2016 
el Sistema 

NACIONAL 

No. 12 

Nacional de 
DE VIAS — 

1)WE'  ':. 71.1,1.-191—illa, 111-015n :4  4.010, 	-,%,:ii ...,: -5011444..11.1.•:::."MBREDW VI  1:Pl.:AV's YbA04):''its'  :sti  - , ta:.  _ 	, ,,, _ 

TOLIMA 3602 Chaparral - Ortega 1+0000_47+0514 VIA DE PRIMER ORDEN 

TOLIMA 3601 Ortega - Guamo 0-100003640253 VIA DE PRIMER ORDEN 

TOLIMA 4003 
Armenia - lbagué_(La Linea - Cajamarca 27+0000 al 49+08(1)y Puente Cajamarca 

50)0080 al 50+0365) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

TOLIMA 40TLOS Cruce Ruta 40- La Tambora (Espinal) 0+0000_3+0224 VIA DE PRIMER ORDEN 

TOLIMA 4507 
Castilla-Girardot (Sectores: Paso Nacional por El Guamo 24+0060 al 27+1130y Paso 

Nacional por El Espinal 4240300 al 45+0000) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

TOLIMA 4510 Honda - Rio Ermitaño (Sector: Puente Puerto Salgar 33+0353_34+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

TOLIMA 
( 	15007 	,, .. Fresno - Hundt(Sectores: Fresno - Mariquita 0+0000 al 26+0695y Paso Nacional por 

Honda (Incluye el Puente Luis Ignacio Andrade) 46+0000 al 46+1150) 
VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL CAUCA 1901 

1 	. 

Cali - Cruce Ruta 40 (baboguerrero) 8409060+0850 

1. 	mi 

VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLÉ DEL &AUCA  1  2301 	' 	I  ¿aii iVis:UMediacanoa (becitob Cali : Yumbo 0.0000_12+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL CAUCA 2302 
Mediacanoa - La Unión - La Virginia (Sector: Mediacanaa - Ansermanuevo 

123+0700) 	• 	• 	• 
VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL CAUCA 7509 Popayán 	Cali (Sector: Jamundi- Cali 106+0549 116+0776) VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL CAUCA 2505 

. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

Cali - Palmira - Andalucía (Sector: Paso Nacional por Palmira_19+0000 25+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL CAUCA 3105 
Santander de EiMilichao - Florida - Palmira(Sector: Río Desbaratado- 

Palmira 50-(000D 88+0200) 	' 	• 
VADE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL y1UCA 4001 
BuenaVentura -.Cruce Ruta 25 (Ruga) (sector: Buenaventura - Cruce Ruta 40 

(Loboguerrero):0+0000. 62+0408) 	, 1 	i. 
VIA DE PRIMER ORDEN 

VALLE DEL CAUCA 4203 

. 	. 	 . 

Ansermanuevor Cartago 0+0000_12+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

OCAÑA 7007 

. 	 .. 

Aguaclara : Ocaña (Sector: Río de Oro -Ocaña 43'0000 54+0787) VIA DE PRIMER ORDEN 

OCAÑA 7008 Ocaña - Sardinata (Ocaña -Alto del Pozo_0+0000 69+0000) VIA DE PRIMER ORDEN 

OCAÑA 7ONS01 La Ondina- Llano Grande - Convención 010000_33+0000 VIA DE SEGUNDO ORDEN 

SAN ANDRÉS Y PROV. 0101 Circunvalación de la Isla de San Andrés_o+ccoo 27+0800 VIA DE PRIMER ORDEN 

SAN ANDRÉS Y PROV. 0391 

. 	. 	, 	. 	. 

Circunvalación dela Isla de Providencia_0+0000 17+0500 VIA DE PRIMER ORDEN 

ARTÍCULO 2°. La pres'ente 
conforman el Sistema Nacional 
competencias establecidas, 1 

ARTÍCULO 30. En el evento 
cuales fueron categorizadaSlas 
solicitud escrita dirigidci•al 
diligenciada ,con la información 
debidamente suscrita por 

..", 	,,, 	- 	 Ii 
I 	

; 

1  
. 	, 

' 

Resolución 'pat'a 	la 	categorización de las vías que 
'dé Carrétéras 'o Red Vial Nacional no modifican las 

en; lá, Ley 105 de.1993. 

de modificación de las condiciones iniciales mediante las 
'vías, éstas podrán ser re-categorizadas, previa 

Mlnisterio de Transporte, ¡unto con la Matriz de criterios 
actualizada de la vía, en medio físico y digital, 

-el representante legal. 
SS

- 
k 



RESOLUCIÓN NÚMERO 	 DEL 	DE 

Q005133 3 o NOV2bit 
"Por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de 

Carreteras o Red Vial Nacional correspondiente al INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -- 
INViAS" 

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 
el diario oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

r. 	1: V, ... 
JON 	7  DAVID BERNAL GONZALEZ 

e Infraáructura ( E ) 

gloria1.1.10artinez C, 	 , 	.11!1Ii  
Esperanza Ledezmo'Lloredci/ Coordinadora Grupo Apoyo alas Regiones9—" 
Rodolfo Ca'stibláncOáedoya/ Asesor Dirección de Infraestructura. 
Leidy Lorena Palencia / Abogada Dirección de Infraestructurct0 

,t 
I I 
!: : 	111^ 























 
 

 

Instituto Nacional de Vías 

Calle 25G No. 73B-90 Centro Empresarial Central Point .  

PBX: 377-06-00 http://www.invias.gov.co   

 

                       
 

Señor:  
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                                      S                                                               D. 
 
EXPEDIENTE: 11001333603820200019100 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  DIEGO ANTONIO SACRISTAN GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) Y OTROS  
 
 
ASUNTO: PODER 
 
 
JUAN GABRIEL DURÁN SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 17.703.055, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Nacional de Vías INVIAS, nombrado mediante Resolución No. 1005 del 16 de abril de 2021 y Acta de 
Posesión No.000069 del 19 de abril de 2021, debidamente delegado para otorgar poder, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 2º, Artículo Vigésimo Primero de la Resolución No. 08121 del 31 de diciembre de 
2018, modificado por el Artículo Décimo Noveno de la Resolución No. 0359 del 30 de enero de 2019, 
mediante el presente escrito, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado 
JOHNY JAVIER CRISTANCHO CONDE, identificado con la C.C. 88.259.153 de Cúcuta y Tarjeta 
Profesional No. 167587 del C. S. de la J., para que defienda los intereses de la Entidad Pública 
demandada, en el proceso de la referencia, interponga los recursos de ley, presente memoriales y demás 
documentos necesarios, asista a todas las diligencias que se decreten en el trascurso del proceso, en 
especial a la audiencia de conciliación y concilie si hubiere lugar, esto último, previo  concepto del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, el cual deberá acreditar  en la diligencia y demás 
aclaraciones que se requieran para la adecuada defensa de la Entidad. 
  
El doctor CRISTANCHO CONDE, queda con las facultades que consagra el artículo 77 del Código General 
del Proceso, las necesarias para la ejecución del mismo y especialmente las de sustituir, Conciliar Desistir 
y reasumir este mandato. 
 
Nota: El suscrito Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional de Vías- INVÍAS, da fe que el 
poder otorgado, cumple con las disposiciones dispuestas para tal fin, por lo tanto, la firma que se otorga 
cumple con los requisitos de validez, aclarando que la presentación personal no es posible realizarla, por 
encontramos en aislamiento preventivo conforme Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, modificado y 
prorrogado por el Decreto No. 878 del 25 de junio 2020. y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por el 
cual se implementan las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
y en cumplimiento del Artículo 5º. Email: jcristancho@invias.gov.co 

 
Atentamente,  
 
 
 
 

JUAN GABRIEL DURÁN SANCHEZ. 
                                                     JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 
Acepto: 
 

 
JOHNY CRISTANCHO CONDE 
C.C. No. 88.259.153 de Cúcuta 

T.P. No. 167587 del C.S.J.  
 

 Firmado 
digitalmente por 
JUAN GABRIEL 
DURAN SANCHEZ

http://www.invias.gov.co/
mailto:jcristancho@invias.gov.co














































1005 de 16 de abril de 2021
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